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SIGC

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente
proceso, informando que la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLIÍCIA DE MANIZALES allegó la
devolución del despacho comisorio Nro. 59, debidamente diligenciado.

En la fecha, 04 DE MARZO DE 2024, remito la actuación a la señora Juez para resolver lo pertinente.

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA
SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS –

Manizales -Caldas-, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

ELIZABETH RESTREPO HOLGUÍN
LUZ ADRIANA PATIÑO GONZÁLEZ

RADICADO: 1700140030102023-00278-00

Considerando la constancia secretarial que antecede, SE PONE EN CONOCIMIENTO para los
fines que se considere pertinentes la devolución del Despacho Comisorio Nro. 59, debidamente
diligenciado por parte de la INSPECCIÓN CUARTA URBANA DE POLIÍCIA DE MANIZALES.

NOTIFÍQUESE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 037 del 05 de marzo de 2024

Secretaría

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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